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Tegucigalpar,D.C", 15 de alcril de 1983

H, PFES]DMfIE CONSTITTJCICE{AL DE IA RPUBLICA

E LAS FACULTADES QUE Lt LEY LE CONFTERE'

@tndo¡¡el3r Por q Tl::1m1it"
de Ia salud ¿"f p,reUfo ñondureño esencialnente d9 fa
p"bi;";á;-tt*to" Ler:eficiada ¡nr los servicios actua-

les

Que las j-nstituciores rracionales que actualnente dan

ñt"=t""i""* A"-="i"¿ tienen ¿etr':iidas sus ¡nlíticas
netas y prograüas de Recursos Hr¡rnrros sr forna desa!

tit"1"á"-poi ro que es rrgen@ adoptal todos-los pro

üdi*i"t tó" t&niii"trat'ir¡os gue habilj-tacen Ia inte-
gración de los rnisrPs.

Qr.esehaoenecesarioenfat|zarinj.cialrrenteésta_-
ñt¿t*.1ón ¡nra el desarrollo adectado de Recursos

Hi¡ranos ¿e Safr-ldl tanto en cantidad ccno en calidad-
a fjn de faciljtr ]a plan-lficación, ca¡ncitaci6n' y
utibzación de g=t*, b" t""urdo aon las pollticas y
estrategias de salud fornn:lada'

: Que e1 Art" L49 de la Constitución de la República -
otu¡t"o* que @rresponde {--loder Ejeculirrc -por ne-

dio del ¡tinistJio-Aé S"fuO Púclica la rcordinación-
de actividades de Salud a través de un Plan Nacional

de Salud.

ACUER.DA:

I + íl,t
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Colegio l,lédj.co de llcnduras,
Educredi-to
Instltuto de Forrnación Profesional
(TNFOP)
den¡icio Autonáno Nacional de Acr:educto5
y-É€ñffiÍlládos tsaNAA)

y todas aquellas jnstituciones pfiblicas y privadas que se errwrqLl&
dentro del sector sahrl.
2.- Qire la ccnrrlsión Nacional de Recursos Huranos en Salud dew{á' 

y-

es'tará coordi¡ada por la Secretáría de Salud Pfiblica'
'-'a eL

cr:1b ¡,- La ccrnisión Nacional de Recursos Hrrnanos en Sal-ud se.r-T\rl"t-'' segund.o martes de cada nes, previa con¡scatoria qlJe hat¿
cretario y extraordi.nariamente cr:ando sea necesario.

- La CcEnisión Nacional de Recursos Hr¡manos en Salud Lerúrá Las

guientes funciones:

l-. Planifj-cará la fornación, capacitación y trtlLízacI}fr:-
Ftecurso Hunano de Salul; para corto, nediano Y tüY^7¿i,sLe
zo; debiendo scrneter éste pro€so a evaluacíán y Tear-'

Periódic-o.

''2.-"'DeifiñÍrá"ef'pérfi1"'educacibnal y ocr:pacional de \?: XY
sos Hurnr¡os en Salud, nedlante un cuidadoso esLuoru insLi
se adapte a 1as polfiicas, metas y prcgranns de Las +t'v ¿

tuciones Nacional prestadoras de sen¡icios, -

e)
f)
s)

h)

9L

I

3.

L

Determfrnr la rel-ación, dsnanda y oferba de los '?y:#Z-Hr¡lar¡os er¡ Salud y hacer las propuestas a Los o,Tgo"n--
inr¡cl-ucrados. 

\

operaciona Lizará e1 concepto de " Educaci 6n ülntfnw" o!,ri
programará actividades tendientes a su adcpción ?]"U"'rottenra para gatisfacer las necesidades educacionalt
Recursos H¡¡manos



gg*ffi€Y&R*& mffi €&ry&*#
€ru L*€

*€WeSffi#S üs€ SeL#ffi Fwgtq&&

*Ft*g&tE& #eYffiffi

Rryribülee de H*rsi*s**. *€?;trs# 'd\r*efl¡ffi

5o El presente Acr:erd,o entrará en vigencia a partjr de est¿ fecha'

COMUNIQUESE:

El Secretario de Salud Púb1ica'Despacho


